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Difenidol, tableta, 25 mg 

 

Nivel de prescripción:  

I 

Código institucional:  

950 

Principio activo:  

Clorhidrato de Difenidol. (World Health Organization, 2024) 

Forma farmacéutica:  

Tableta. 

Concentración:  

25 mg. 

Código ATC:  

A04AD M2. (World Health Organization, 2024) 

Dosis Diaria Definida:  

No aplica. (World Health Organization, 2024) 

 

Dosis: 

Adultos: 25 a 50 mg cada 6 horas, no exceder de 300 mg/día.  

Niños mayores de 6 años o más de 22kg de peso corporal: 5 mg por kg de peso 

corporal en 24 horas. (Consejo de Salubridad Nacional, 2023) 

 

Vía de administración:  

Oral.  

 

Indicaciones de uso: 

Nausea y vómitos asociados a vértigo. Cinetosis. Prevención y control de nausea 

en enfermedad de Ménieré, laberintitis y cirugía del oído medio. (Consejo de 

Salubridad Nacional, 2023)  (Carranza, 2015) 
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Reacciones adversas: 

Frecuentemente no definidas:  

Somnolencia, visión borrosa, cefalea, intranquilidad, cansancio o debilidad, 

dificultad para dormir, dolor abdominal, resequedad de boca, erupción cutánea, 

alucinaciones visuales y auditivas, desorientación, confusión. (Consejo de 

Salubridad Nacional, 2023)  (Carranza, 2015) 

 

Precauciones de uso: 

El fármaco puede ocasionar alucinaciones o confusión, es importante limitar su uso 

a pacientes hospitalizados o supervisión continua y por un máximo de 6 meses.  

Su uso puede ocultar síntomas de intoxicación medicamentosa, obstrucción 

intestinal o tumor cerebral.  

Se debe usar con precaución con pacientes que consumen depresores del sistema 

nervioso central y atropínicos. 

Se debe utilizar con precaución con pacientes con insuficiencia renal. 

Posee un leve efecto anticolinérgico periférico, se debe utilizar con precaución en 

pacientes con glaucoma, lesiones obstructivas del tracto gastrointestinal o 

genitourinario.  

No se recomienda utilizar como tratamiento de nauseas o vómitos en el embarazo. 

(Carranza, 2015) (Consejo de Salubridad Nacional, 2023) 

 

Contraindicaciones: 

Hipersensibilidad al compuesto. Enfermedad obstructiva gastrointestinal o 

genitourinaria, hipotensión, glaucoma, hipotensión arterial, insuficiencia renal. 

(Consejo de Salubridad Nacional, 2023) 

 

Interacciones: 

Serio, utilizar alternativas:  

Depresores del sistema nervioso, antimuscarínicos. (Consejo de Salubridad 

Nacional, 2023) 
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Embarazo y lactancia:  

Embarazo: 

Categoría C del embarazo. No está indicado para el manejo de náuseas y vómitos 

durante el tratamiento.   

Lactancia:  

No existe información sobre la presencia del fármaco en la leche materna, sus 

efectos en la producción de leche o el lactante. (Consejo de Salubridad Nacional, 

2023) 
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